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"Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 

"Año del Buen Servicio al Ciudadano" 

Proyecto de Ley N°  j 3 9 	,),0 1 	K 

Proyecto de ley que viabiliza la aplicación por parte del 
Poder Ejecutivo del proceso de reasentamiento 
poblacional para zonas de muy alto riesgo no mitigable, 
a través de la modificación de los artículos 8, 10,13, 15, 
18, 19, 23, 24 y derogación de los artículos 14 y 16 de la 
ley 29869 Ley de reasentamiento poblacional para 
zonas de muy alto riesgo no mitigable 

La Congresista que suscribe, María Úrsula Letona Pereyra, integrante del grupo parlamentario 
de Fuerza Popular, en el ejercicio del derecho de iniciativa legislativa que le confiere el artículo 
107 de la Constitución Política y conforme con lo que establecen los artículos 74 y 75 del 
Reglamento del Congreso, presenta el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

Proyecto de ley que viabiliza la aplicación por parte del Poder Ejecutivo del proceso de 
reasentamiento poblacional para zonas de muy alto riesgo no mitigable, a través de la 

modificación de los artículos 8, 10,13, 15, 18, 19, 23, 24 y derogación de los artículos 14 y 
16 de la ley 29869 Ley de reasentamiento poblacional para zonas de muy alto riesgo no 

mitigable 

Artículo 1.- Modificación de los artículos 8, 10,13, 15, 18, 19, 23, 24 de la Ley 29869 

Modifíquese los artículos 8, 10,13, 15, 18, 19, 23, 24 de la Ley de reasentamiento poblacional 
para zonas de muy alto riesgo no mitigable con los textos siguientes: 

Artículo 8. Causal del reasentamiento poblacional 

Es causal de reasentamiento poblacional la declaración de zona de muy alto riesgo no mitigable 
asociada a peligros naturales, socionaturales o por causas humanas que ponen en peligro la 
vida de los pobladores. 

La zona de muy alto riesgo no mitigable es declarada por Resolución Ministerial del 
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, en un plazo de 15 días de recibido el 
informe elaborado por el Comité Técnico del Poder Ejecutivo señalado en el artículo 10° 
de la presente Ley. 

Artículo 10. Estudio técnico 

Corresponde al Poder Ejecutivo a través de un comité técnico presidido por el Ministro de 
Vivienda, Construcción y Saneamiento, y conformado por los representantes del 
Viceministerio de Gobernanza Territorial, Organismo de la Formalización de la Propiedad 
Informal-COFOPRI, Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, Instituto Geofísico del 
Perú - IGP, Instituto Geológico Minero y Metalúrgico INGEMED, la Autoridad Nacional del 
Agua — ANA, y el Centro Nacional de Estimación Prevención y Reducción del Riesgo de 
Desastres-CENEPRED, realizar el estudio técnico para la identificación y declaración de 
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ANÁLISIS COSTO - BENEFICIO DE LA NORMA PROPUESTA 

La presente Ley no irroga mayor gasto al erario públieconómi
co, po

ca en el presupuesto general
r cuanto la incorporación del 

articulado que se propone no tiene mayor incidencia  
de la república. Asimismo, plantea como beneficio lograr la aplicabilidad dable .

e la Ley 29869 

Ley de reasentamiento poblacional para zonas de muy alto riesgo no m itig 

Lima, 18 de abril de 2017 

CONGRESO D LA REPÚBLIC,1 

Lima, ..I 	de 	 
Según la consulta realizada, de •nformidad con el 
Vticulo 77° de< Reglamento dz Congres de la 

epública: pase la Proposición t4°  jara  su 

tudio y dictamen, a la (s) I omisión (es) de 
Cx)13z-fee 

Z...11cii¿ti  

0be alsi 

1'N  

del 2017.... 

....................... 
OSÉ F. CEVAS 	RA 

Mayor 
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